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OBJETIVOS

Garantizar la protección del patrimonio 
zoosanitario.

Responder a los nuevos requerimientos de Chile 
en salud animal.

Mejorar las garantías sobre seguridad sanitaria 
de los productos pecuarios.

Prevenir y controlar de forma más eficiente las 
enfermedades del ganado bovino.
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Programa se inicia con la especie bovina

Se incorporarán progresivamente otros 
rubros:

Apícola, Porcino, Avícola, Ovino, etc.
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Participan aquellos establecimientos 
bovinos:

PABCO 
En programas de control y erradicación 
de enfermedades.
Usuarios de campos de pastoreo 
cordilleranos.
Limítrofes con otros países.
Ferias y mataderos
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Componentes del Programa
1. Registro de establecimientos pecuarios 

bovinos.

2. Registro de dispositivo de identificación 
individual oficial.

3. Registro de movimientos de animales.

4. Listado de medios de transporte.

5. Sistema oficial de información pecuaria.
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Registro de establecimientos 
pecuarios bovinos

Incorpora atributos del establecimiento, del responsable 
y la información de existencia de animales.

Al establecimiento se le asigna un número: Rol Único 
Pecuario (RUP).

Declaración anual de existencia de animales (julio), con la 
dotación de animales al 30 de junio.

La información es de uso confidencial del SAG 
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Registro Dispositivo de 
Identificación Individual Oficial 

• Especificaciones técnicas SAG
• Sistema abierto a empresas  

proveedoras.
• Costo privado
• N° único nacional, correlativo
• Verificarán su aplicación 

terceros acreditados.
• Nacimientos de la presente 

temporada.
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Registro de Movimiento de 
Animales

• Documento oficial: Formulario 
sanitario de movimiento animal
(nuevo)

• Obligatorio su uso para todo 
movimiento entre  establecimientos 
pecuarios.

• Guía de Tránsito Animal (GTA), 
mantiene su vigencia.
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Listado de Transporte

Se aplica a todos los medios de transporte bovino.

Inscripción es obligatoria.
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Sistema Oficial de Información
Pecuaria

BASE DE DATOS CENTRAL: incluye 
los antecedentes de:

Registro de establecimientos.

Identificación individual de 
bovinos.

Movimiento animal.

PROGRAMA OFICIAL
DE TRAZABILIDAD SANITARIA



Ámbito de Aplicación
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AMBITO 

 

REGISTRO 

PABCO 

Control y 
erradicación de 
enfermedades 

(cuando 
corresponda) 

Campos de 
pastoreo 

cordilleranos 

Establecimiento 
limítrofe 

Ferias y 
mataderos 

 
establecimientos 

 
SI SI SI SI SI 

 
existencias 

 
SI SI SI SI NO 

 
movimientos 

 
SI SI SI SI SI 

 
identificación 

individual 

SI 
(cuando 

corresponda) 
SI SI SI NO 



Aplicación del Programa

Entrada en vigencia:
XI Región:  1° noviembre 2004.
Resto del país: 1° enero 2005

• Incorporación al Programa:  seis 
meses de plazo.

• Resto de establecimientos se 
incorporan durante los próximos 
4 años.
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www.sag.gob.cl
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http://www.sag.gob.cl


Trazabilidad Sanitaria para el 
Ganado Bovino

Un desafío para conservar la 
condición sanitaria de Chile
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